[image: image1.jpg]=G

Comision de Regulacion
de Energia y Gas





C I R C U L A R   No. 015  

PARA:
GENERADORES TÉRMICOS

DE:  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:
REPORTE DE INFORMACIÓN RESOLUCIÓN CREG-034 DE 2001.
Bogotá, D.C., 24 de mayo  de 2001

La Comisión de Regulación de Energía y Gas se encuentra analizando las solicitudes de revocatoria presentadas por varios agentes contra la Resolución CREG-034 de 2001. Con el fin de poder concluir tales análisis, solicita a todos los generadores térmicos participantes del mercado de energía remitir, a mas tardar dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al recibo de esta comunicación,  información sobre la curva de consumo térmico para cada una de las unidades y/o plantas de generación, conforme a la agrupación realizada en la Resolución CREG-026 de 2001.  

La anterior información debe corresponder a la certificada por el fabricante de la unidad de generación, o en su defecto por un auditor autorizado por el CNO.

Cordialmente,

DAVID REINSTEIN

Director Ejecutivo 
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